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vtsTo:
El Exped¡ente N' 010-2024270943, Solicitud N" 004-2024, ¡ngresado por la

serv¡dora TERESA DE TESUS LOPEZ PUSCAN, la cual sol¡c¡ta real¡zar el pago de
lntereses Legales por el concepto del pago de devengados de re¡ntegro del 10% en
apl¡cac¡ón al artículo 2' decreto Ley 25981 del Exped¡ente Jud¡cial N'00001-2020-
0-2201JR-LA-01; Exped¡ente N" 010-2024175665, el lnforme N" L02-2024-
GRSM/DIREPRO-OGA-UPE; Exped¡ente N" 010-2024367825, Nota lnformat¡va N'
0196-2024-GRSM/DIREPRO/OGA; Expediente N' 010-2024924134, Memorando N"

679-20244RSM/DIREPRO; Exped¡ente N' 010-2024045896, Nota N" 292-2024-
GRSM/DIREPRO/AL;

COfI¡SIDERANDO:

Que, de conformidad con la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado, Ley de Reforma

const¡tucional del capítulo xlv del Título lV, sobre descentralización - Ley N' 27680, Ley Orgán¡ca de
Gobiernos Regionales - tey N' 27867 y sus mod¡f¡cator¡as, Ley N" 27902 y 28013, se les reconoce a los

Gob¡ernos Reg¡onales autonomía política y administrativa en los asuntos de su competenc¡a;

Que, el artículo 104' del Reglamento de Organ¡zac¡ón y Func¡ones (ROF) de la
D¡recc¡ón Reg¡onal de la Producc¡ón, modlf¡cado medlante Ordenanza Reg¡onal N" 019-2022-GRSM/CR,
señala: "La o¡rección Regional de la Producc¡ón es el órgano de línea de la Gerenc¡a Reg¡onal de Desarrollo
Económ¡co (...)", y en el añículo 105'de la m¡sma norma, se dispone las func¡ones gen€rales de la o¡recc¡ón

Regional de la Producción, siendo una de ellas, la cons¡8nada en el numeral 13, que a la letra d¡ce: "Em¡tir
Resoluc¡ones Oirectorales Reg¡onales conforme a su competenc¡a";

Que, s¡endo ello asíy de conform¡dad con lo establec¡do en la Constitución Polít¡ca

del Perú en el artículo 139, ¡nc¡so 2, es pr¡nc¡p¡o de la func¡ón .¡u risd¡cc¡onal en que n¡nguna autor¡dad puede

dejar s¡n efecto resoluc¡ones que han pasado en autoridad como cosa juzgada, n¡ mod¡ficar sentencias ni

retardar su ejecución. Razón por la cual, corresponde em¡tir el Acto Adm¡n¡strat¡vo q ue así lo d¡sponga;

Que, con Resoluc¡ón O¡rectoral Reg¡onal N' 555-2021-GRSM/DIREPRO, de fecha 26

e octubre de 2021, se resuelve reconocer y pagar a la serv¡dora TERESA 0E JESUS LOPEZ PUSCAN, la suma

cendente a 5/ 4,816.00, correspondiente al 10% de su haber mensual perc¡b¡do desde enero de 1993 hasta

Que, para el reconoc¡miento de lnterés Legal Laboral, no es necesario que el

trabaiador afectado ex¡ja, iudicialmente el cumplimiento de la obl¡gación al empleador o pruebe haber
sufrido algún daño, es dec¡r, basta que el empleador no pague el adeudo laboral en la oportunidad deb¡da,
para que de manera automát¡ca ya a part¡r del día s¡gu¡ente de aquel en que se produjo el ¡ncumplim¡ento,
se devenguen intereses a favor del trabajador...(...) tal como, lo señala la Autoridad del serv¡c¡o civ¡|, en su

lnforme Técnico N" 024-2013-SERVIR/GPGSC, y Decreto Ley N' 25920;

Baio ese contefo, se corrobora que el interés legal a reconocer a favor de la
recurrente, cuente con el lnforme favorable de la Unidad de Personal de la Ofic¡na de Gestión Adm¡nistrativa
de la Dirección Reg¡onalde la Producc¡ón, en talsentido, la liqu¡dación de ¡ñtereses cumple con los requ¡sitos
establecidos eñ la Direct¡va N' 006-2013-GRSM/oRA, la m¡sma que establece los "Lineam¡entos Generales
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ARTfCULO SEGUNDO. - El egreso que genere el cumpl¡m¡ento de la presente

Resolución, será calendarizado por la oficina de Priorización del Gobierno ReSional de san Martín, para el

cumplimiento de d¡cho Mandato Judicial.

ARÍCUTOTERCERO. - ENCARGAR a secretaría de esta oirección ReSional, not¡ficar

cop¡a fedateada de la presente Resolución a la Of¡cina de Priorización del Gob¡erno Regional de 5an Martín,

a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico, a la Un¡dad de Personal, la Oficina de Gestión

Admin¡strativa, la Of¡c¡na de Planeam¡ento Sector¡al, Asesoría Legal, legajo personal y al interesado para

conocim¡ento y fines.

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR AI rESponsable de la elaborac¡ón y actualizac¡ón

del Portal de Transparenc¡a Estándar de la entidad la publ¡cac¡ón de la presente Resoluc¡ón D¡rectoral

Regional.
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para el Cálculo de lntereses en Mater¡a Laboral, en consecuencia, corresponde al Titular de la Un¡dad
Ejecutora em¡tir la Resoluc¡ón correspond¡ente;

Que, en fecha 22 de octubre de 2024, la jefa de la Unidad de Personal em¡t¡ó el
lnforme N" 102-2024-GRSM/DIREPRO-OGA-UPE, donde concluye que: "En cumpl¡miento a lo solic¡tado,
acorde a la sentencia se procedió al respectivo cálculo de lntereses que se encuentra en hoja Excel adjuntado
a la presente, desde enero 1993 hasta agosto de 202l ascendente a la suma de:

Señora TERESA DE .IESUS LOPEZ PUSCAN

Responsable de la Unidad de Personal de Direpro

Nivel srB

AÑ05 MESES OEVENGADOS INTERES A PAGAR

Enero 1993 a agosto 2021 29 4,816.00 2,802.94

TOTAL 2,802.94

Que, med¡ante memorando N' 679-2024-GRsM/DIREPRO, de fecha 28 de octubre
de 2024, el despacho d¡rectoral rem¡te a la oficina de Asesoría Legal sol¡c¡tando la emis¡ón de acto resolut¡vo
a favor de la servidora IERESA DE JESUS TOPEZ PUSCAN respecto a realizar el pago de lntereses Le8ales por

el concepto del pago de devengados de re¡ntegro del 10% en aplicación al artículo 2'decreto Ley 25981y con

Nota N' 292-2024-GRSM/DIREPRO/AI. la ofic¡na de Asesoría Legal da respuesta a lo sol¡c¡tado;

Por las razones expuestas, en uso de las atribuciones y facultades confer¡das de

conformidad con la Resolución Ejecut¡va Reg¡onal N" 209-2024-GRSM/GR, contando con la opin¡ón técn¡ca

correspond¡ente y con la visac¡ones de la Unidad de Personal, la Of¡cina de Gestión Adm¡n¡strativa y la
Oficina de Planeam¡ento Sectorial y Asesoría Legal;

SE RESUELVE:

ARTICUIO PRIMERO. - APROBAR Et MONTO A PAGAR, por lntereses Legales

Laborales por el concepto de pago de devengados de reintegro del 10%, en aplicación al artículo 2' del

decreto ley N" 25981, del Exped¡ente Jud¡cial N" 00001-2020{-2201-JR-LA{1, deuda equivalente a la suma

de fx)s Mlt OCHOCIENTOS Dos Y 941100 SOI,ES (S/ 2,802.601 a favor de la señora TERESA DE JESUS IOPEZ

PUscAN, de los periodos enero 1993 a agosto 2021, de acuerdo al tnforme N' 102-2024-GRSM/DIREPRo-

OGA.UPE:

ANOS M€SES DEVENGADOS INTERES A PAGAR

29 4,816.00 2,4o2.94

TOTAI. 2,802.94

v. a.
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Cargo

Que, con Nota lnformativa N' 0196-2024-GRSM/DIREPRO/OGA la oflc¡na de

Gest¡ón Adm¡nistrat¡va rem¡te el informe aldespacho d¡rectoral para acto resolut¡vo;

Enero 1993 a Julio 2021


